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ORDEN de 28 de octubre de 1971 por la que S8
ooncede a la firma ",Plásticos Españoles,' S. A.-,
el régímen de reposición para la importación con
franquicia orance·laria de polietUeno alta y baja pre
sión. en granza por exportaciones previamente reali
zadas de sacos vacios de polietileno.

A este respecto, los requisitos exígídos para la importacíón
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guzmán el Bueno, 125, Madrid) del Mínísterio de Hacien
da, a la que [os interesados deberán dirigirse directamente.

9.a La interpretación de las bases de este concurso correspon
den exclusivamente a esta Dirección General de Agricultura,
y todo concursante. por el hecho de presentarse, acepta totalmen
te dichas bases y la referida ínterpretación,

Madrid, 19 de octubre de 1971.-EI Director general, Jaime
Nosti Nava.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarías en el expe
diente promovitio por la instancia de ia Empresa ~Plásticos Espa
ñoles, S. A.~, solicitando el régimen de reposición para la im
portación con franquiL¡a arancelaria de polietileno en granza,
alta y baja nresión, por exportaciones previamente realizadas
de sacos vacíos de polietileno,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dírección General de Exportación, ha resuelto:

L° Conceder a la firma «Plásticos Españoles, S. A.", con
domícilio en Torrelavega {Santander), avenida Pablo Garnica,
número 20, el régimen de reposición pata la importación con
franquicia arancelaria de polietileno en granza, alta y baja pre~

sión (P. A. 39-.02,A 1), empleado en la fabricación de sacos vacíos
de polietileno (P. A. 39.07.B 3), previamente exportados.

2'<' A efectos contables se establece que, por cada cien kílo
gramos de productos exportados podrán importarse con franquícia
arancelaria dento dos kilogramos con cuarenta gramos n02,40
kilogramos) del respectivo polietileno.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
devengarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercan
cía importada.

No existen subproductos.
3." Las operaciones de exportación y de importación que

se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercío, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse. constar de manera expresa en toda la documentación nece
sa.ria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposíción otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
dUya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc<?ión
General de Exportación, cuando lo estíme oportuno,. autOrIzar
exportaciones a los demits países, valederas para obtener la
reposición con franquicia..

Las ex' Jrtaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran~
cos nacionales también se beneficiarán del régímen de reposición
en análogas condiciones de las destinadas al extranjero.

5_° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectiva~.

Los paises de origen de la. mercancía. a importar con franqUI
cia aranCelaria seran todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna c.ertiiica
ción, que se han exportado las mercancías correspondIentes a
la reposición pedida.

En todo caso en las solicitudes de importación deberán constar
la. fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de repo
sición y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un peri:.:ldo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín
Ofícial del Estado-.

No obstante, las exportaciones quo se hayan efectuado desde
el dia 15 de junio de ]971 hasta la alu.tlj.dJl, fecha darán tam
bien derecho a reposición, síempre que reunan los requísitOs
previstos en la. norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (.Boletín Ofícial del Estado
del 16). Para estas exportaciones el P.WJ: -:lB. 'm año para solic~
tar la importF.ción comenzará a contarse deset~ la feclla de publ1~
cación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-,

RESOLUC10N de la Dirección General de Agricultu
ra- por la que se convocan los .,V -Concur$o~Demos
¡;ración y' VI Demostración Internacionales de Reco~
lección Mecanizada de Aceituna"'.

En afios anteriores se han venido celebrando, organizados
por esta Dirección General, diversos certámenes para dar a
conocer la maquinaria y utensilios para la. recolección mecánica
de aceituna en diversas regiones del país. Son de sobra conoci
dos en varias zonas oleícolas españolas algunos elementos y má
quinas que facilitan 'grandemente la labor de -recolección. pero
resulta imprescindible divulgar y extender entre la totalidad de
los agricultores españoles las distintas técnícas existentes y las
recientemente obtenidas. encaminadas a conseguir una recolec
ción integral de la aceituna o al mellaS a facilitar los trabajos
de recogida.

A este respecto, esta Dirección General, contando con la colabo
ración del Sindicato Nacional del Olivo, ha resuelto convocar
un concurso y una demostración que pennitan comprobar y exhi
bir ante los agricultores el comportamiento de cuantas máquinas,
aparatos, utensilios, elementos o productos químicos· fabricados
para ejecutar o facilitar la indiCada función sea posible con vis
tas a una futura aplicación generalizada de aquéllos y de los
sistemas de trabajo que resulten más idóneos en nuestro país.

Las bases que regirán este concurso son las siguientes:

1. ~ Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
tranjeros de productos y maquinaría. Los p.rimeros deberán efec
tuarlo por sí mísmos, y los segundos del mismO modo o a través
de sus representantes.

Si se tratase de productos, podrán participar también los apli
cadores de algún proceso oríginal de tratamiento, sean o no
fabricantes de aquéllos.

2." Podrá presentarse cualquier clase de maquina, aparato,
utensilio, elemento o producto -comercial o experimental- que
sean susceptíbles de realizar o facilitar ene! campo alguna
o todas las operaciones de recolección de la aceituna,

3. a Las pruebas del concurso consístirán en larealízacíón
práctica de las operaciones para las que esté fabricada la maqui~

naria o en la comprobación de la acción del producto en la
caída del fruto, y tendrá lugar, en principio, en los meses de
diciembre y enero, en las provincias de Jaén y Málaga, en las
fincas exactas y fechas que se darán a conocer a los concur
santes con antelación suficiente.

4. a Serán a cargo de los concursantes todos los gastos de
la ímpol-tación, en su caso, transporte, seguro y funcionamiento
del material que presenten, así como la aportación de los técni·
cos y mecánícos especializados que para su puesta a punto y
manejo se precisen y la de los tractores o máquinas necesarios
para su accionamiento o aplicación.

Ello no obstante, esta Dirección General tratará de facilitar
a los concursantes que lo soliciten el alquiler de dichos tractores,
siempre que se trate de modelos usuales en España.

s.a Este Centro directivo subvencionara las Firmas partici
pantes oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, por los gastos
ocasíonados en el transporte de cada máquina o aparato presenta
do a estas demostraciones.

El concurso queda inicialmente dotado con un millón quinien
tas mil pesetas (1.500.000 pesetas), para su total o parcial dis
tribución en metálico, como premío, recompensas o subvención
entre aquella o aquellas máquínas, aparatos, utensilios, elementos
y productos que, a propuesta de la Conüsión calificadora que
designe este Centro directivo, reúnan las condiciones más ínte
resantes para su utílización en la recolección de la acéítuna.
Las decisiones de la Comísión y subsiguiente resolución de esta
Dirección General serán inapelables.

6.a No se concederán premios ni recompensas a aquellas
máquinas que los hubieran obtenido en los concursos celebrados
anterionnente, salvo que, por haberse tntroducido en ellas modi
fícaciones o mejoras sustanciales, se hagan de nuevo acreedores
a ello, si bien estos extremos deberán quedar cumplidamente
justíficados por la Comisión calificadora al formular la propuesta
de adjudícación de los premios y recompensas del V Concurso
Internacional de Recolección Mecanizada de Aceituna.

Por tanto, es muy importante, a los efectos de la admisión
de máquinas en el concurso, qUe todas las Firmas que hayan
participado en los concursos anteriores hagan constar las modi
ficaciones que hayan introducido en la maquinaria presentada.

7." Los·fabricantes o representantes en príncipio interesados
en particípar en el concurso deberán dirigirse por escrito a esta
Dirección General de Agricultura (Sección de Ordenación y Con
trol de Medios de Producción Agrícola, paseo de la Infanta Isa
bel, 1, Madrid-7, teléfono 46BAB,861, solicita.ndo de la misma la
correspondiente información complementaria . y él impreso de
inscripción oficial, que, una vez cumplimentado íntegramente,
deberá recibirse en este Centro dírectivo antes del día 20 del
próximo mes de noviembre.

8,a El material que haya de ser importado al único fin del
concurso podrá acogerse al régimen de importacíón temporal
especificado para los casos destinados al _exclusívo objeto de
realizar en España determínadas pruebas, demostraciones y otras
operaciones no lucrativas~, en el párrafo del punto 22 de la
disposición cuarta del Arancel de Aduanas. BalO este régimen,
y cuando ~e trate de elementos mecánicos, sólo podrá importar~

se una ullldad de cada modelo.
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